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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CESIÓN DE EMPRESAS

4000 MONTEOURIS, S.A.
INMOBILIARIA RESIDENCIAL, S.A.
RESIDENCIAL URBANIZADORA, S.A.
(SOCIEDADES CEDENTES)
URBANIZADORA INMOBILIARIA, S.A.
(SOCIEDAD CESIONARIA)

Anuncio de cesión global de activo y pasivo.

A los efectos de lo establecido en el artículo 87.2 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, por medio
del presente, se hace público que las Juntas Generales de Accionistas de las
sociedades "Monteouris, S.A.", "Inmobiliaria Residencial,  S.A.", y "Residencial
Urbanizadora, S.A.", celebradas en Madrid el 9 de febrero de 2011 en el domicilio
social, han acordado la cesión global del activo y del pasivo de cada una de ellas a
favor de la sociedad "Urbanizadora Inmobiliaria, S.A." Como consecuencia de los
acuerdos de cesión, las sociedades "Monteouris, S.A.", "Inmobiliaria Residencial,
S.A." y "Residencial Urbanizadora, S.A.", se disolverán y extinguirán. La fecha a
partir  de la cual  las operaciones de las sociedades cedentes se considerarán
realizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad cesionaria será el 1 de
enero de 2011.

Se  hace  constar  expresamente  el  derecho  de  los  accionistas  y  de  los
acreedores, tanto de las sociedades cedentes como de la sociedad cesionaria, a
obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión adoptado, pudiendo solicitarlo en los
respectivos domicilios sociales.

Asimismo, se hace constar el derecho de los acreedores de las sociedades
mencionadas a oponerse a la cesión, durante el plazo de un mes a contar desde la
última publicación de este anuncio, en las condiciones y con los efectos previstos
en el artículo 88.2 de la citada Ley 3/2009.

Madrid, 9 de febrero de 2011.- El Administrador Único de "Monteouris, S.A.", D.
Roberto  José  Rivas  Martínez.  El  Secretario  no  miembro  del  Consejo  de
"Inmobiliaria Residencial, S.A.", D. José Manuel Cajigas García-Inés. El Secretario
no miembro del Consejo de "Residencial Urbanizadora, S.A.", D. José Manuel
Cajigas García-Inés.
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